
 

En el caso de una queja o denuncia que presente un 

particular en contra de alguna persona servidora pública, de 

forma personal mediante escrito libre, o bien en algún formato 

enviado vía correo electrónico, no es necesario adjuntar algún 

documento de identificación personal a la misma, incluso su 

presentación puede ser anónima, incluyendo documentales 

de prueba. (ART. 91 y 93 L.G.R.A.) 

 

 


